
Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 502-2023_MPLP/GGAYRD
Tingo Mar¡a, Og de noviembre de 2023.

VISTO; El Exped¡ente Adm¡nistrativo M 202324801 de fecha 15/08/2023, presentado por e/ señor OSIAS
MENDOZA DíAS, ¡dentiÍ¡cado con DNI N" 23011506, sot¡c¡ta CERTTFTCADO ITSE de Riesgo Muy Ako det
establec¡m¡ento denominado "HOTEL CHOÍA", con nzón social CORqORACIóN FERRCHOTA E.I.R.L, con
RUC N" 20605192093, ub¡cado en la Av. Antonio Raymondi N'703, disttito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio
Prado, depaiamento Huánuco, y;

S'DERA'VDO:

e@.'+; -§.§i!f..-z¿l,..s--,*

El atticulo 194 de la Constitución Pol¡t¡ca del Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Reforma Const¡tucional
7680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡pal¡dades pmvinc,ares y dlsfnfales s on los óryanos de gob¡emo
Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su competenc¡a, concotdante con
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el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades N' 27972. Dicha autonomía rad¡ca en ta
facultad de eiercer actos de gobiemo, admin¡stntivos y de adm¡nistnc¡ón, con sujeción al ordenamiento juríd¡co:

Por Ley M 29664, se c¡eó e/ Srbfema /Vacional de Geslión de, R esgo de Desasf/es (SINAGERD) como
s¡stema inteinstitucional, sinérgico, descentnlizado, ÍE,nsversal y pa,licipat¡vo, con la t¡nat¡dad de identificar y
reduc¡r los iesgos asoc¡ados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos ñesgos,
y prepamción y atención ante s¡tuac¡ones de desaslre med¡ante el eslablecimiento de Nincipios, lineamientos de
política, comqnenfes, prDcesos e rhstrumentos de la Gestión del R¡esgo de Desasfrcs,.

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece med¡das tributaias, simpl¡frcac¡ón de procedimientos y
Wmisos pan promoc¡ón y dinamización de la inve§ión en el país, se inco¡po'an los numef?,tes 14.7, 14.8 y 14.9
alañiculo 14de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nac¡onalde Gestión del Riesgo de Desasfes IST TAGERD),
modificado por Decreto Legislat¡vo M 1200, referidos a las competenc¡as pañ ejecutar la ITSE, pot pañe de ta
Municipalidades Prcvinc¡ales y D¡stdtales, de acuetdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecc¡ones lécnicas
de Seguñdad en Edifrcac¡ones;

Entre otms asc€ctos, por Decreto Leg¡slat¡vo lf 1200 se modiñca et aúicuto 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de L¡cencia de Func¡onamiento, a fin de deñnir a la ITSE como la activ¡dad med¡ante la cual se evalúa el
riesgo y las condiciones de seguidad de la ediñcación v¡nculada con la actividad que desafiolla, se verif¡ca la
¡mplementac¡ón de las medidas de seguridad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad: as¡m¡smo, se señara
que la institución competente pan ejecutar la ITSE debe util¡zar la matriz de desgo aprobada pot et CENEPRED,
pan detetminar si la ¡nspección se realiza en foma pÍevia o r(r,steñor al otorgam¡ento de la L¡cenc¡a de
Funcionamiento;

Por Decreto Suprcmo M 002-201*PCM, se aprueba el Reglamento de tnsFcciones Técnicas de
Seguidad en Edifrcacrbnes - /ISE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y admin¡stmt¡vos rcferidos a la
lnsrycción Técnica de Seguridad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluac¡ón de tas Condic¡ones de Segutidad en tos
Espectáculos Públ¡cos Depoñ¡vos y No Depotl¡vos (ECSE) y la V¡sita de lnspecc¡ón de SeEridad en Edifrcaciones
(VISE), así como la renovación del Ceftiñcado de ITSE:

El Manual de Eiecuc¡ón de lnspección Técn¡ca de Seguddad en Edifrcac¡ones, aprobado por Resolución
Jefatunl M 01G2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
adm¡nistrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnsFcc¡ones Técn¡cas de Seguridad en Edifrcac¡ones,
aprobado por Decreto Suqemo M 0O2-201&PCM, que pem¡tan veif¡car el cumpl¡miento de las cond¡c¡ones de
seguridad en los establecim¡entos objeto de ins@cc¡ón;

La Municipal¡dad Provincial de Leonc¡o Pndo en el Texto lJnico Odenado de Proced¡m¡entos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Nunicipal N. 07-Ú23-MPLP de ¡echa 20 de iunio det 202,
ha establecido el procedimiento admin¡stnt¡vo denominado IINSPECCiÓN TECN¡CA DE SEGURTDAD EN
ED|FICACiONES (ITSE), PREVTA AL 

'NtCtO 
DE ACT'WDADES PARA LOS ES rAB LECTN TENTOS OBJETO DE

,NSPECC¡ÓN DE R ESGO ,rUY ALTO (...), en concordanc¡a con la nomativ¡dad señalada en los consideñndos
precedentes;

Por Resoluc¡ón de Alcald¡a N" 42+2023-MPLP de techa 31/032023 se ha rcsuetto "ARTíCULO
PRIMERO. - DELEGAR al GERENTE DE GESTTÓN A¡ BIENTAL Y DEFENSA CwLL de ta Municipat¡dad
Prcvincial de Leoncio Pmdo, la RESPONSABILIDAD DE E¡ tTlR RESOLUCTO^rES s obre el procedimiento ITSE,
ECSE o de renovación del Ceñ¡licado de ITSE, y lo concem¡ente a lo ¡egulado por el Decreto Supremo N' 002-
2018-PCM, toda vez que dicha desconcentrac¡ón de facultades pem¡tirá fac¡litar la continuación de los trám¡tes
relacionados a la facultad de poner frn al proced¡m¡ento adminisratiyo /fSE, ECSE y de renovaciones. (...)";

De acuetdo con el lnforme N" O21-2O23-IúPLP/iDM-ITSE-CDi4O36 de fecha 27,/10f2023 sobre
lnspección técn¡ca de seguidad en edifrcacrbnes - /fSE con reterenc¡a el exped¡ente N' 202324801, presentado
por el lng. MARCO ANTONIO SEGOV,A SCHLAEFLI, con CIP N" 71Ng y RITSE N" 0O3:t2, tng. tndustriat tvo
Domínguez Mallqui con clP N" 104694 y RTTSE N" 1753, y et Arquitecto RONALD LOLY CHAVü.. ESPINOZA,
con CtP 16328, y, en condición de lnspectores designados por el ó¡gano ejecutante de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al
de Leonc¡o Prado, autoñzado para ejecutar la ITSE de T¡po Muftidisciplinaio con n¡vel de riesgo Muy Nto
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Paq.02 - AeSOtUCtÓN GERENCTAL No 502-2023-MPLP/GGAYRD
(Constanc¡a de des¡gnación de /os ,nspeclores N" 0036-2023), sobre el establec¡miento comercial denom¡nado
"HOTEL CHOTA", con razón sociat CORPORACTÓN FERRCHOTA E.,.R.L, con RUC N" 2,6osig2^gg, ubicado
en la Av. Antonio Raymondi N" 703, Distrito de Rupa Rupa, Prov¡ncia de Leonc¡o Prado y Depalamento de
Huánuco, presentado por et señor OSrAS NENDOZA DÍAS, ¡dentifrcado con DNI N" 23,1tt&6, con g¡ro comercial
ACT,VTDADES DE ALOJAMIENTO PARÁ ESIA^TCTAS CORIAS, con C U 1661, conctuye que: '... "...A
establec¡miento obieto de inspecc¡ón. CU¡úPLE con las cond¡c¡ones de seouñdad relevantes sesún lo verificado.
por el oÍupo insoector.": adjuntando el anexo 07, 07a y 18, de fecha Un92023;

Mediante tnfome No 511-2023-ITSE-SGGRD/GGARD/MPLP de fecha 08n t2023, el Subgerente de
Defensa Civil, concluye que, "...51 CUMPLE con las condiciones de seguridad en edificaciones confome lo
establece en el D.S. N' 002-201&PCM: por lo tanto, es PROCEDENTE la em¡sión del ceftiñcado ITSE" as¡mismo
recom¡enda la frnal¡zación del proced¡miento administntivo dando como procedente la emisión del ceñifrcado ITSE
med¡ ante acto re solutivo ;

Estando el lnforme N" 021-2023-MPLP/,D -ITSE-CD[-0036 de fecha 27/102023 del lnsryctor Técnico de
Seguridad en Ed¡t¡cac¡ones Espec¡alizado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Prov¡nc¡al de
Leonc¡o Prado, el tnÍorme ¡f 511-2023-ITSE-SGGRD/CGARDNPLP de la Subgerenc¡a de Defensa Av¡t, ta
Resolución de Alcaldía N" 424-2023-MPLP de delegación de responsabil¡dad de em¡t¡r resoluc¡ones sobre
procedimiento lfSE ECSE O de renovación de Ceí¡frcado lfSE y /as atr¡buciones confeidas en el añ¡culo 20
inciso 6) de la Ley O,gán¡ca de Municipal¡dades Ley M 27972;

SE RESUELYE:

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR, la finatización del proced¡m¡ento de CERT¡,FTCADO DE
lNsPEcctÓN TECN¡9A DE SEoIJRIDAD EN EDtFtcActONES (tTsE) DE RtEsCo MaJy ALTO ¡niciado ante ta
Mun¡cipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado con expediente admin¡strativo No 202324801, prcsentado por el señor
ostAs MENDOA DíAS, identificado con DNI N" 23011506, del estabtecimiento denominado "H?TEL cHoTA",
con razón soc¡al CORPORACTÓN FERRCHOTA E.I.R.L, con RUC N" 2OñS1g2Og3, ub¡cado en ta Av. Antonio
Raymondi N" 703, del d¡stito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leonc¡o Pndo, depadamento Huánuco, giro comercial
ACTIVIDADES DE ALOJA|IIENTO PARA ESIA^rCrAS CORTAS, con CttU 4661;

ART¡CULO SEGUNDO. - DECLARAR qROCEDENTE ta exrydición det CERTtFtcADo DE,TSE qARA
ESTABLEC,M,ENÍOS OBJETO DE 

'A'SPECCIÓN 
CLASIFICADO CON N'VEL DE RIESGO MUY ALTO dEI IOCAI

denominado "HOÍEL CHOTA", con razón sociat CORPORACIóN FERRCHOTA E.I.R.L, con RUC N"
20605192093, ubicado en la Av. Antonio Raymondi N'703, del d¡stito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o
Prado, depattamento Huánuco, gito comerc¡al ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO PARA ESIATTTCTAS CORrAS,
con CllU 1661 , con un áréa de 901.65 ¡rl , el funcionam¡ento del establecim¡ento se encuentm en el I er, 2do, 3er,
lto y sto piso, con una capacidad de aforo máximo de 50 persoñas, solrcitado por el señor OSI,,.S ÚENDOZA
D|AS, identif¡cado con DNI N" 2301tt5o6; POR CUITPLIR con las condiciones de seguridad en ed¡frcaciones, con
vigenc¡a de dos (2) años: sujeto a revocación cuando se verifique que el Establecimiento Objeto de lnsctr'cción
incumple las cond¡ciones de seguñdad que susten¿aron su emisión, conforme a lo preceptuado en el numenl 15.6
del añículo 15 del Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Edifrcac¡ones - ITSE. aprobado por
Decreto Supremo M 0o2-2o18-PCM. REMITIENDOSE el expediente admin¡stmt¡vo con sus actuados a la
Subgerenc¡a de Gestión clet Riesgo de Desaslres para la exped¡ción del citado Ced¡Í¡cado y el arch¡vam¡ento de
d¡cho expediente.

ARTICULO ÍERCERO. - NOT'FICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la subgerencia de
administndo, a la Suryerencia de Desarrotlo Empresarial, Licencias y Controt Saniárío y a ta Subgerencia
de Gesüón del Riesgo de Oesasfres e, cumplimiento de la presente rcsolución según conesponda.

ARTICULO CUARTO- - NOTIF,CAR, a la Subgercncia de ta Olicina de Tecnotogías de tnformación
para su PUBLICAC|ÓN en el poftal de tmnsparenc¡a de la Munic¡pal¡dad Provinciat de Leon¿¡o Prado.
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